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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR GESTIÒN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y 
siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto 
Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 CONSIDERANDO:  

 

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración 
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de 
naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la 
intervención de la Rama Judicial del Poder Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la 
facultad legal que tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones 
que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las 
acreencias a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que 
debe seguirse el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deben recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro 
coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo 
los documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 
Entidad, en especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia 
a la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias 
a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite 
de cobro de las obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la 
Ley 1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las 
normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es 
procedente librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de 
la(s) obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo. 

Que el Ministerio de transporte emitió el Radicado MT No.: 20201340457891 de fecha 13 
de agosto de 2020, consideró frente a la operancia de la prescripción de las obligaciones 
generadas por concepto de parqueadero y/o grúa, que dicho fenómeno legal no es 
aplicable al servicio prestado por la SDM, en razón que estando inmovilizado el rodante, 
se sigue prestando el servicio de parqueadero, hasta tanto sea chatarrizado, retirado de 
las instalaciones y/o cancele lo adeudado por el servicio prestado.   
 
Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro; 
ALBERTO ELIAS BERNAL REYES, identificado con Cedula de ciudadanía número 
8.666.170 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación de 
Grúas y Patios  

080-02 27/01/2014 11/03/2014 $ 3.035.100 

 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se 
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar 
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
 
En mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALBERTO ELIAS 
BERNAL REYES, identificado con Cedula de ciudadanía número 8.666.170 a favor 
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:     
 
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) 
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría 
relacionado(s) en el siguiente cuadro:   
 

NUN 
TIPO DE 

OBLIGACIÓN 
NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación de 
Grúas y Patios  

080-02 27/01/2014 3/11/2014 $ 3.035.100 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se genere(n) por cada día de servicio de parqueadero 
del automotor hasta la fecha de chatarrización o retiro de las instalaciones. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya 
lugar para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la 
obligación, así como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 
837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas 
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o 
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete día(s) del mes de Mayo de 2022. 

 

 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 27-05-2022 12:39 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Andres Guillermo Bulla Silva 
Reviso: Jorge Andrés Lara - Contratista-DGC-SDM  

Aprobó: Carolina Ruiz – Profesional Especializado grado 19 – SDM – DGC  

 
 


